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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPANIA 

"DISTRIBUIDORA DE COMBUSTIBLES C. 

LTDA. 

  

CUANTIA: S/.3*000.000,00. ===" - 

" En la ciudad de Guayaquil, Capital 

de la Provincia del Guayas, República del Ecuador, a 

los diecisiete días del mes de Junio de mil 

novecientos ho.enta y cuatro, ante mí, Abogado CESARIO L. 

CONDO CHIRIBOGA, Motario Quinto del Cantón, compareció: el 

señor don ALFREDO CABALLERO COLOMBO, quien declara ser 

ecuatoriano, casado, calidad de ejecutivo, en su 

Gerente de la Compañía "DISTRIBUIDORA DE  COMDUSTIBLES c. 

LTDA.", calidad que legitima con el nombramiento inscrito, 

que presenta para que sea agregado a la presente 

mayor de edad, Capaz para oObligarse y contratar, con 

domicilio y residencia en esta ciudad, a quien de 

conocer doy fe; Y, procediendo con amplia y entera 

libertad y bien instruido de la naluraleza y 

resultados de esta escritura pública de AUMENTO  —DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS, A otorgamiento 

Minuta me presentó la "S E A O R siguiente: 

NOTARI0D En el Registro de Escrituras Públicas a 

una de la cual 

* 

conste e€el AUMENTO DE CAPITAL y Reforma de 

su digno cargo, sírvase incorporar 

Estatutos de 

la Compañía "DISTRIBUIDORA DE COMBUSTIBLES C. LTDA.", la 

misma que «sae determina y contiene al tenor de las 

cláusulas y declaraciones siguientes: PRIMERA
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OTORGANTE .- Comparece, interviene y  oturgua presente 

Escritura, el Señor ALFREDO CABALLERO COLOMED, casado, 

ejecutivo, de ¡nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en 

esta ciudad de Guayaquil, por los derechos que 

representa de la Compañía "DISTRIBUIDORA DE COMBUSTIBLES 

Cc. Loa. É en su calidad de Gerente y Representante 
—_———_— 

Legal de la preindicada Compafíia y debidamente 

autorizado para este acto por la Junta General 

Universal de Socios celebrada el cinco de Abril de 

mil novecientos noventa y cuatro, conforme consta de 

las copias certificadas de su nombramiento debidamente 

inscrito en el Registro Mercantil y del cta de la 

Junta Beneral Extraordinaria de Socios de la fecha 

arriba señalada, las mismas _-que se acompañan en calidad 

de documentos habilitantes. SEBUNDA: ANTELEDENTES .- 

A.) El veintiuno de Octubre de mil novecientos sesenta 

y cinco, se otorgó ante el Señor: Notario del Cantón 

Buayaquil, Doctor GUSTAVO FALCONI LEDESMA una Escritura 

Pública contentiva de la constitución de la Compañita 

"DISTRIBUIDORA DE COMBUSTIBLES GC. LTDA."”, inscrita en el 

Registro Hercantil el veintisiuwte de Noviembre de mil 

novecientos sesenta y cinco, con un Capital Social de 

cincuenta mil sucres, dividido en diez particifaciones 

sociales de cinco mil sucres cada una de elas. B.) 

Mediante Escritura Pública autorizada por el Notario del 

Cantón Abogado GERMAN CASTILLO SUAREZ el veinticinco de 

Septiembre de mil novecientos ochenta»: y cuatro, inscrita 

en el Registro Mercantil de Guayaquil el quince de 

   



0 . 

  

el 

a 28 
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Noviembre de mil novecientos ochenta y cinco», se 

efectuó el Aumento de Capital y Reforma de 

Estatutos de la Compafrí a "DISTRIBUIDORA DE 

COMBUSTIBLES E. LTDA", en la cantidad de cincuenta 

mil sucres, situando el Capital Social en un monto de 

cien * mil SUCres, dividido en veinte participaciones 

sociales de cinco mil  sucres cada una amplió el 

plazo de su duración a cincuenta años y reformó el 

Artículo Quinto del Estatuto Social de la misma. TC.) 

Mediante Escritura Pública otorgada el dieciseis de 

Diciembre de mil novecientos ochenta y ocho, autorizada 

por el Doctor GUSTAVO FALCONI LEDESMA, Notario Quinto 

del Cantón Guayaquil, la Compañia "DISTRIBUIDORA DE 

COMBUSTIBLES C. LTOA" aumentó en seiscientos mil sucres 

su Capital Social, con lo cual éste quedó establecido en 

1 monto de seteciontos'mil «ucres dividido en ciento 

cuarenta participaciones sociales de cinco mil sucres cada 

unas habiéndose inscrito en el Registro Mercantil de 

Guayaquil el veinticuatro de Febrero de mil novecientos 

ochenta y nueve. D.) La Junta General Universal de 

Socios de DISTRIBUIDORA DE COMBUSTIBLES C. LTDA. en 

sesión celebrada el cinco de Abril de mil novecientos 

noventa y cuatro, resolvió: Uno.) Aumentar el capital de 

la Compañii a An la suma de cinco millones 

_— 

trescientos mil sucres, mediante la suscripción de un 

mil Ss nuevas participaciones de cinco mil sucres 

cada una; Nos.) La Refgrma del Estatuto Social en los 

términos constantes en el Arta de la Junta General



1 Universal - de Socios arriba indicado y, Tres.) Autorizar 

2 al Gerente de la Compafti a para que otorgue la 

3 Escritura Pública correspondiente, conforme consta del 

4 Acta de dicha sesión de Junsyáemaras que se agrega al 

5 'Tinal de este instrumento.- TERCERA: AUMENTO DEL 

6 CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS.- Con los antecedentes 

7 expuestos, el Señor ALFREDO CABALLERO  COLOMBD en su 
. ” 1 

8 calidad de Gerente y Representan te Legal de 

9 "DISTRIBUIDORA DE COMBUSTIBLES C. LIDA».", por medio de la 

11 el capital de la compañía que representa, queda aumentado. 

12 ¡D la suma de seis millones de sucres  —(S/.6*000,000,00) 

   

  

10 presente, — formula las siguientes: UNO.—- Que 

  

  

  

13 en razón del presente aumento de cinco A 

14 mil SUCres, que ha sido debidamente aprobaddO; DODS,- Que 

15 el referido aumento de Capital está representado por mil . 

  

16 sesenta nuevas participaciones sociales de cinco mil 

17 suUCcres cada una, - las mismas que han sido suscritas. 

13 por el Señor ALFREDO CABALLERD COLOMBO, previa renuncia 

      

19 a su derecho preferente por par te de los otros 

20 socios y con la autorización unánime de la Junta 

21 General Universal de Socios de la Compañía, celebrada el 

22 cinco de Abril de mil novecientos noventa y cuatro, 

23 que han sido pagadas íntegramente en numerario, ya que el 

24 citado socio ha depositado en la caja de la Compañiia, la Ñ 

25 cantidad de cinco millones trescientos mil sucres, para 

26 vancelar las mil sesenta nuevas parrscsogrlónos de cinco 

21 mil sucres cada una por él suscritas TRES.- Que de 

28 conformidad con lo resuelto en la Junta General Universal



”900004 7 

1 de Socios de la Compañía "DISTRIBUIDORA DE COMBUSTIBLES C. 

2 LTDA.", celebrada el cinco de Abril de mil novecientos 

3 noventa y cuatro, se raforma la Cláusula Quinja de los 
Ae 4 Estatutos Sociales de la Compañía antes nombrada, de 

Ceaário L. Condo Ch. 

NOTARIO 59 6 "suerte que tste se contendrá dentro del siguiente 

Ouayaqull 
6 texto: -"QUINTAs CAPITAL Y PARTICIPACIONES. - El Capital 

73 de la Compañia es de seis millones de sucres 

g formado por mil doscientas participaciones de cinco 

9 mil sucres cada una. 3i se acordare un Aumento 

MM del Capital Social, los Socios de la Compañía que lo 

0 1d sean al momen to del aumento, —tendrán derecho de 

- 12 preferencia para suscribirlo, en proporción a sus 

. 1Í3 participaciones sociales", y CUATRO.- Que las declaraciones 

o A M4 formuladas anteriormente las hace en su calidad de 

¿ y BSerente * y Representante Legal * de la Compañia, y, en 
A 

16 acatamiento de la resolución de la Junta Beneral 

1Y Universal de Socios celebrada el cinco de Abril de mil 

18 novecientos noventa y cuatro, por la que él debe 

19 suscribir todos los documentos, efectuar las gestiones y 

  

£0 E Aumento de [fapitgl y' Reformas de los 

21 - Estatutos.- CUARTO DECLARACION JURAMENTADA .- 

2 Atendiendo a lo dispuesto en el Artículo número once de la 

23 Resolución número noventa y tres.uno.uno.tres.cero onoe 

24 de fecha Agosto veintisiete de mil novecientos noventa 

25 y tres, publicada en el Registro Oficial número 

2 doscientos sesenta y nueve de seis de Septiembre de mil 

21 novecientos noventa y tres, el Otorgante, bajo juramento 

a 28 declara la correcta integración del Capital en los



17 

18 

24 

27 

23 

tároiiios - que constan en el presente instrumento y que 

en todo caso se remite a los librás y registros 

correspondientes de su representada . — GU TI N Toán 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Sirvase usted Señor Notario, 

anteponer y agregar las demás cláusulas de estilo 

necesarias para la plena valigyeó de ésta Escritura, y 

anexar los siguientes documentos 1 a.) Copia certificada 

del Acta de la Junta General Universal de Socios de la 

Compañi a "DISTRIBUIDORA DE COMBUSTIBLES E. LTDA."”, 

celebrada el cinco de Ábril de mil novecientos noventa 

y cuatro Ys b.) Nombramiento de Gerente a favor del 

Sefior ALFREDO CABALLERO COLDMBO, otorgado por la Compañía 

que él representa, EF E en el Registro 

Mercantil, que se servirá incorforarlos a la Matriz, para, los 

fines y efectos correspondientes.- (firmado) Ángel Parra L., 

ANGEL R. PARRA L., ABOGADO, Registro número mil quinientos 

ocho".- (Hasta aquí La Minuta).- ES COPIA.- Se agregan el 

nombramiento de Gerente y el Acta de Junta 

General de Extraordinaria de Socios de la Compañia 

“DISTRIBUIDORA DE COMBUSTIBLES C. LTDA.", celebrada el «cinco 

A, de .abril de mil novecientos noventa y cuatro. presente 
a 

contrato se encuentra Exento de Impuestos, según 

: Decreto Supremo Setecientos Treinta y :* Tres, de 

veinte y dos de agosto de mil novecientos setenta y 

cinco, publicado en el Registro Oficial 

ochocientos setenta y ocho, de agosto veinte 

nueve de mil novecientos setenta y cinco.” 

Por tanto, los seffores otorgantes se ratificaron en el 

AZ 
E 
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NOTARIO 59 
Cueyaquil 
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0000005 
contenido de la Minuta inserta y, habiéndoles leído yo, 

Notario, esta escritura, en alta voz, de principio 

fin, a los oOtorgantes, éstos la aprobaron y  —firmaron 

unidad de acto y conmigo, el Notario, de todo lo cual doy 

Enmddo:s-once.-Vale.- Ennddo:-apresa.-Vale.- 

ALFREDO/CABALLERO COLOMBO lsenente] 

DE CIA. "DISTRIRUIDORA DE COMBUSTIBLES 

C. LTDA.".- C.C. + 07-00135148,- 

C.V. + 227=-611,- 

  

   
    

R.U.C. CIA. * 099003064200 

GO 
62 TESARID L. CONDO CH. 

NOTARIO A 
a 

el 

en 

fe.-
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TS 

ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

COMPARIA ” DISTRIBUIDORA DE COMBUSTIBLES C. LTDA.”". CELEBRADA El 

CINCO DE ABRIL DE MIL NOVECIENSTOS NOVENTA Y CUATRO. 

En la Ciudad de Guavréeguil. a los cinco días del_ mes de Abril de 
o    

411. Hoveciontos Hoscnta yv cuatro. a la 

A 

on *l lucal 

social de la Compañfa, ubicado en el mexzanine del ánmimietade 

sionade con el número 1N00-A de la calle Eloy Gilfera y Letanendi, 

$e —rerÚnen COn el mbicta de celebrar una — dimbda Lenrer ad 

Exnlraorádinarioea de  foacios de la Compañía "DIS TRISTE DE 

COMPUSTIMLES €. LÍDA"., las rfiguientes personas: Señor Finesta 

Falconí Celí.  hrss pig de la Compañía, por  suz prior 
— 

derechos, como fitular y propietario d tray) participaciones, 

Sefiora Doris Souza de  Diminich, representando legaalmen te dere . 

derechos de su cónyude Señor Humberto Diminich Silva, titular yv 

propietario de Capra Licipaciones, y Señor Alfredo Caballero 

Colombo, Gerente de la Compañía, en funciones de '“Ciecretarto de 
! AA 

tsta Juntas, por sus proplos derechos, coma titular y propietario 

de sento) Erminta) y CEutpy participaciones. Todas Jas 
rr har 

« participaciones son de un valor de cinco mil  sucres cada una y 
e 

dan derecho a un vato en praporción al capital pao. Los Socios 

reunidos representan ciento cuarenta participaciones. a sra um 

Carital de setecientos mit  sucres. que €es la totalidad del 

Capital strcrilo y pegada de la Compañix. En tal virtud. acuerdan 

por aimatiimidad  conrtitajras en Junta enerral Estlracrdinaria de 

eacioz. natando Leagdirén uno diam e que rn la presente Hhiínta ne 

    

A A A A A e A A A A A AA A A A A A A A A A A A A
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ac Gnome €1     
We. Sobre la 

y esd.s Sobre la Autorización «el 

  

Gieronte y Representante Lroal de la Compañía paa la crlebración 

de Ja Escrilura correspondiente. En consecuencia. de conformidad 

con el Art Icultó. ciento veintiuno. relacionado con el Arlículo. 

doscientos ochenta de la Ley de Compañías. el Presidente declara 

legalmente constituida la presente Junta, teniendo como putos 

del orden del día, los determinados anteriormente y lueaco de que 

constató que el Secretario dió cumplimiento al alistamiento qee 

  

   

  

dispone el fertículo doscientos ochenta vy uno de la Ley de 

8 Compañdas 

- tralar sobre los puntos del orden del día que ha. sida 

cta  sequido., el Presidente dispone se proceda a 

imánimemente aprobade, acerca de loz mile: todos los Socios te 

encuentran debidamente  infumedtosn.N En tal virtud, puesta a 

comsideración de Ja sala elo orimer punto, el Presidente de la 

Compañía indica que en función de las Reformas úllimamente 

    

   

    

lefoctuadas en la Levy de Compalifas, coneldeara que su rep esontada 

dehe aumentar su Capital al rievo mínimo lrqal dispnestoa on la 

escdución (4 34.1.4.4.007% del Señor Superintendente de Compañías 

pedida el 1d de  flato de 11.2%%, publicada en el Feaistio 

Oficial » 246 de 1% de GSentiemtre de 1.993, pero considerando la 

necesidad de oresentar una mejor imágen a las instituciones 

financieras, clientes y proveedores, el Presidente plentea que la 

presente Junta se pronmmcie para que el Capital de "DISTRIENIDORA    
e Y AA XP PP A A A A A A A A A A A A AP A A A A A A A A A a o



mm 

Di tad dados E. YO dl ter iia das od Lia cestol dada dis Lo 0 

HILOS Vete SCI Tus MIL 447 Lu) GULUIKLD), y o dute co lle 

consecuentemiate en logs seis millones de ucres. Luo de val dL.as 

Ge deliberaciones Universal de  —Sacios dis      

"DISTRIBUIDORA — DE COMBUSTIBLES Co LIVRA... ¿puénimepente se 

pronmicia y resuelves 
PP ón XP A TR 

AA o 

  

PRIMERO. -— Aumentar fe cinco  millonas trescientos mil  eucres el 
A APKÉPÉ$ 

Ll 

  

áctual Capital de la Compañía, de manera Gue ld nuevo Capital de 

IAN DE COMBUSTIRLES (CE. LIDA" sea de teis milliones de 

sucre. SEGUNDO. Que el — auirentilo de clio. millones Lrescientos 

wild suertes se efectóns mediante de susciipción de mil  besttila 
   

                  

Y Dituvas participaciones de cinca mil swicres cada jua.Vácto seguido 

y” la Junta sutoriza de furma unánime que la suscripción la atectó 
XX o o 

E) únicamente el Socio Señor fAltredo Caballero Colombo, ya que de        

viva vaz y con la aprobación wánime de la Juntas los . 

   Ernesto Falconf Celi Y. Humberto Limintol Salve hasr reno] 
   
   

  

sul derecho de pr aia hura eustcraibir lus PUIG Ves 

piudticipaciones en proporción (y lato vue lus COTE ponden, 

respectivamente. En consecuencias, el  beñor”' Alfredo Caballero 

Colombo. de nacionalidad  ecuasliurianas, cuscribe las el sesenta , 

Mmusrvas participaciones de cinc sil Sci Cada — liiia Ce a 

  

TEKCÉRO . Quer el pago de las nuevas participaciones. se ?feción: 0 

5) en timerarior: por la que con elo voto contarme y unánime de la 

  

e 
Juntas el señor Alfredo Caballero Colombo, por las mil sezenta 

ie Y participaciones por él  euscrilas, the depositado la 

A A - IA A, A STA TE JET A EIA, - MMT A GTI, E TC AT ST IAAF ST ETT, ¿A SEPT PTI SA TO JT, AAPP, ATT TIA QS ETA TA, STO FP, =P, A TT MONTI A
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cantidad de cinco millones trescientos mil aucres en Ja cala de 

. la Compañía . / Como consecuencia del aumento ya resuelto. los 

iden por mmanimidad tratar el  cegmdo punta del orden 

  

del días ento es la Keforma del Frtatuto Social. Lueao de alaunas 

Junta Er resuelve 

nanimidad que el 

Estatutos Sociales de la Compañía DISTRIFIITDORA DE COMAR3TUNES 

pronuncia y     

     

  

deliberaciones... la       

   te:lo do la Cláusula Quinta de Jos         

€. LTDA, en el futuro, men el qee siquer "QUIN: Capital v 

. Partictpacionee*.- E) Cópital de la tiompoñila es de Seis Hi lonre 

de Sucres, —Tformado por  mbl doscientas par Licipaciones de cinca 

0 mil sucre cada uta, 5 se  anerrdare un Aumento del Capital 

  

Soríal, los Socios de la Compañía que lo sean al momento dr] 

aumentos, tendran derecho de preferencia para suscitibirio.  *n 

   
   
   
    
    

   

  

ropourción a sua participaciones sorialen.".  .- Finalmrnte en 

midera y resuelve sobre ea) última pinto del Orden del blas 

lo es. la autorización al fierente y Reprenmitante legal o de da. 

ompañía para la celebración de la Escritura correspondiente, por 

lo «daque. la Junta se pronuncia y remanlve por uusnipolda. 

autorizar a  Perrenle, Señor Míñreda Caballero Colombo, para «que 

éste, en su calidad de  reprenentante legal. rmewecriba todos Dor 

dncomentom. "frotis  tudas Jas certiones. Jenalicr el aumenta de 

Lanital yv  Raform tebtatiilaria, emilia ppor lunammntr le 

Certificadus de Aportación cortesprerdientes al Capital aumen tado 

y los ontreate del mismo modo a nus resperclivos propielarios. Ho 

habiendo otr amunto qe tratar, el Presidente concede un momento



die teceuso uairá la redacción de Ja presente Acta, terminada la 

cta] y evimialada la Sesión, con igual Unrum que con el que 4e 

inició la Junta, se Ud lecturu de éste futa y Há la apruvbea ett 

tudss sus partes por_unantaidad,, pOr do ques al Prosideito dé pur ? 

conciuida la Sesión a las 19h30 de la witis fuctis y procede is 

  

avusciibilna Já presente fuotla Gr tsidal de rclo con lus Suclos 

precentes e infrascrito Gerente - becsetar ds equ cortiticiae 

    

ect e dé 

     

  

o o fe a o e o a ps 1 e 

      
RES WIEN, _ GERENTE : ARIO 

| 

E O GUA CU A A E CI SA E EG A A A O E A DA SATA A MUA O, O MAASTÓ ADS MA RRA OEA CNO PU



Loa 

  

dAtavautidi. fO id lost. + ur A. WA 

Sañor 

A A A 

(3 udad.- 

Estimado Dt 01: 

Por medio dd, a ice. te cs evato comunicar a usted, que la - 
dnta Bone: “Lim mos de Socios cies la Compañía "DISTRIBUIDORA 
DE COMPBUS): ¿3 iii ss ma sesión celebrada el día de hoy. 
Luvo el acior.. ba ter legír a usted GERENTE de la Compañía, por 
ej período +: ¿lira ci. a vartár de esta fecha. 
t ma iz le rcerresponde la Administración y 

      

    

hkeoresente.. “so la Compañía en todos sus nepocios y 
Mperaciont. 2ocedoms. tutto vudlelal cono extraludicialmente, con 

Jas mas amb a "aus coda para nobligarlia, sin otras limitaciones 
que las corn. ante e dos Estelutos 6 en la Ley.. : 

    

La Comp añt Y LE TODA DE COMBUSTIBLES UC. LTDA", se 
constitiut root aa lariías Deuutor bustavo Falconí, mediante 

Escritura . tits > vrigeda el 21 de Ucthbre de 1.763 y ue 
«inscribió + Yo ita «o Hercantil el 27 de Noviembre del mismb 
APU 

2 

Aitenltamentr:. 

CA 
. 3 Blau 2 

ERNESTO Pr. dto ELA 
PRESIDENTE 0 Li: Ups 

  

    eta Un. MERENTE en virtud del Nombramiento . que 

y qu . inscrito e: 

ca A q Mercantil ) 
aporta No. 4 456 - 

      

  

antece 
Giuayzó 

   
394       

    En_la presente     

          

   
    ALFREDO Cf +... Elo    

    



       
   

   
   

ES ante míg en confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA que sello y firme en siete fojas Útiles xe- 

rox .-Guayaquil, a nueve de Junio de mil nove- 

cientos noventa y Cuat 

(M8. Cestrio L. Condo Chiriboga 
Netario 50. del Canté 

Guayaquil 

  

DOY FE: Que tomé neta el mergen de la mutriía oráíginal de 

la prosonte, que por Peselución minera : novexta y cuatro» 0 

dos» uno» UD» caro cero cero des mil novecientos trelnta 

y cleto, “el soñor nbegado den MANUEL MOLINA JALIL, Subir 

      
   

Y . 

. Cendo Chiriboga 

CESTIFICO! Que con foeha de hoy; y, En cumplimiento de lo ordenado en 

la Resolución número Ph 2a 110002937 , dictada el 20 de Julio de 1.99%, 

por el Subintendente Jurídico de la Intendencia de Compañías de Guaya» 

quil, queda inscrita la presente escritura pública, la miema que con= 

tiene el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de DISTRIBUIDORA DE 

COMBUSTIBLES CaLTDA., de fojas 35.620 a 35.634, número 12.831 del Rg=a 
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gistro Mercantil y anotado bajo el A 26.103 del Repertorio.- Gua»       
    

       

yaquil, veinte í seis de Agosto del míl novefientos noventa i cuatro.” 

El Registrador Mercantil Suplente 

Lado CARLOS PONCE ELVARADO 
Registra” 1 Merrontil Suplente 

dio Lo irán cas cero 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda archivada una copía auténtica - 

de esta escritura, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733, 

dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el Señor Pres te de la Repú- 

   
       

Lac. CARLOS PONCEALVARADO 
Registrados Mercantl Suplente. 

Al Carrán Guayaquil 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de la escritura pública - 

que antecede a fojas 14.398 del Registro Mercantil de 1.9653 43.681 del 

mismo Registrg de 1.985; y 7.810 de igual Regístro de 1.989, al margen 

    

    

de las inscripciones respectivas.- Guayaquil, veinte ji séis de Agosto - 

de mil novécientos noveñta í cuatro.» El Registrador Mercantil Suplen-—- 

mo A ade. CAROS FORCE ÉLVARADO | 
Regiotrotior Mercantil Suplenta. 

dal Cartón Guayaquil    
   
     

   

    

CEXTIFICO: Que con fecha de hoy, queda archivado el Certificado de tutg 

rización a la CAMARA DE COMERCIO DE GUAYAQUIL de DISFRIBUIDORA DE Cf M== 

BUSTIBLES C+«LTDA +,” Guayaquil, veinte í seis de Agofto de mil novocien- 

tos noventa i cuatro.» El Registrador Mercantil Su 

ac CARLOS PONCE EXVARADO 

Rego tracor Mercantil Suplente 
CER= 

da: Centán Guayaquil



yn 
z 

1 He 

TIFICO: Que con fecha de hoy E, en cuuplimiento de lo dispuesto en el 

Artículo 33 del Código de Comercio, se ha fijado y se mantendrá fijo - 

en la Sala de este Despacho bajo el número 2.990, un extracto de esta 

 


